
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

ORDENANZA   Nº   6462 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

 

ORDENANZA   

 

Art. 1º)  DESÍGNASE con los  nombres  de “Los Cerezos” a la calle Pública A; “Los 

Manzanos” a la calle Pública  B; “Los Ciruelos” a la calle Pública C y “Los 

Naranjos” a la calle Pública  D, del Barrio Los Palmares  I.  

Las arterias  mencionadas  anteriormente  se encuentran  entre las que llevan  el 

nombre de Mitre, Libertador Norte y Pueyrredón , según lo establece  el croquis  

que a modo de anexo se adjunta .- 

                       

Art. 2º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a cinco  días  del mes de junio de dos mil catorce.- 


